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WlBtlíi gara la raelttl

jn »rt 53' peseta»

Seis menew.... • ■ 17*50 »
Tres iá. ........ 9 »

Número suelto 25 céntimos
EQIGTOS OE PAGO Y ANUNOIOS GE INTERES PARTIOULAR, A SESEHTA Y GINGO CENTIMOS LINEA

. ,.Las '®ye.s ohhgaran en la Pemwila, Islas adyacentes, Canarias y territorios de A rice 
os a la legislación peninsular, a los vein e días de su promulgación.

r , ohej|Cl!a2a Promu|gación el día en que termine ..la inserción de la ley en la
Gaceta.—(Art 1. del Código'Civil).=Inmedi; tamente que ¡os Sres. Alcaldes y Secret: rios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, d- nde 
permanecerá hasta el recibo del número sigui nte.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, de conservar k s números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final de cada año.

SflscrípciiíB para tara de li cseltr I

Un año......... . . . . . 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 *
Tres Id............... 10 >

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

En c! «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al dia de hoy, 
número 81, aparece la siguiente 
Orden del Ministerio de Hacienda:

Normas para el pago del 
Subsidio familiar a los fun
cionarios y obreros del Es

tado.

dlmo. Sr.: Acordado por el Con
sejo de Ministros que el Estado 
abone directamente a sus trabaja
dores y empleados el Subsidio Fa
miliar, con cargo al crédito extra
ordinario habilitado al efecto, y 
fijada la aportación que ios subsi
diados habrán de hacer, resulta 
preciso dictar las normas que ha
brán de regir para el reconoci
miento y liquidación de los dere
chos y obligaciones derivados de 
aquel acuerdo. A tal efecto, en uso 
de la autorización que le ha sido 
conferida, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

l-° Todos los funcionarios y 
obreros de los diferentes Departa
mentos y servicios de! Estado, a 
quienes alcancen los beneficios del 
Subsidio Familiar, presentarán con 
1,1 mayor urgencia, a los Oficiales 
Mayores o Jefes Provinciales de 
ios Servicios, según se trate de la 
Administración Central o Provin
cial, la declaración de familia de
terminada por el Reglamento del 
Subsidio y especificada en el núme
ro cuarto de la Orden de 14 del 
actual, inserta en el «Boletín Ofi
cial del Estado» correspondiente al 
rha 16 siguiente, declaración que 
había de extenderse por triplicado 
y precisamente en los impresos de 
que se proveerán en la Secretaría 
<!cl Ayuntamiento o en la Delega- 
ci'ín Sindical Local de su residen
cia.

Tan pronto como los Oficia- 
es Mayores o Jefes de Servicios 

Provinciales reciban las expresa
das declaiaciones, dispondrán se 
practique la anotación de los por
menores que en ellas consten, en 
un libro registro expresamente des
tinado a ello, y las remitirán a la 
Delegación de la Caja Nacional 
respectiva, la cual les devolve- 

i rá, debidamente diligenciados, ios 
ejemplares E y T; el primero, para 
que sirva de justificante a la entra
da del interesado en la nómina de 
subsidios que por la habilitación 
se formule, y el segundo, para su 
devolución al mismo.

3. ° Cuando los habilitados re
ciban el ejemplar E de las decla
raciones en este primer mes, o en 
los mismos plazos en que formen 
los documentos de reclamación de 
haberes en los sucesivos, redacta
rán la nómina especial del sub
sidio, con aplicación al crédito 
extraordinario concedido a la Sec
ción 11.a, del Presupuesto en vi
gor, «Ministerio de Organización y 
Acción Sindical», Capítulo 3°, 
«Gastos diversos», Artículo 4.°, 
«Auxilios, Subvenciones y Subsi
dios», Grupo 9.°, «Subsidio Fa
miliar», Concepto, «Para satisfa
cer los Subsidios Familiares a los 
funcionarios y obreros del Estad,,».

De este ejemplar de la decla
ración se-ü^tendrá una Copia que 
archivará la propia habilitación.

4. ” Todos los habilitados, al 
hacer efectivo los haberes corres
pondientes al mes de marzo ac
tual, o al satisfacer jornales de
vengados cu este mismo periodo, 
procederán a descontar a cada 
perceptor el uno por ciento de 
los haberes íntegros que le satisfa
gan, con excepción de los corres
pondientes a indemnizaciones por 
residencia y dietas. El importe de 
las cantidades así recaudadas lo 
ingresarán en el Tesoro dentro de 
la primera quincena de abril pró
ximo con aplicación a la Sección
5.a del Presupuesto de ingresos, 
Capítulo 3 o, «Compensaciones», 
Artículo Adicional, «Descuento del 

uno por 100 sobre haberes para el 
Subsidio Familiar».

En los meses sucesivos, el des
cuento se figurará en las oportu
nas nóminas o documentos de re
clamación de haber, en la misma 
forma en que se consignan los de 
«Utilidades» y «Mejora de Pensio
nes», a fin de que su importe sea 
formalizado al mismo tiempo que 
estos.

5.° Cuando se trate de subsi 
diados que perciban sus jornales 
con cargo a créditos de obras o 
servicios que realice por sí la Ad 
ministración y que no den lugar a 
la expedición de libramientos ex 
presamente destinados al pago de 
sus retribuciones, los habilitados 
o pagadores liquidarán el subsidio 
con cargo a los fondos cuya admi
nistración practiquen, y retendrán 
los descuentos que procedan, for
mulando en los cinco primeros días 
de cada mes una cuenta de los sub
sidios abonados, justificada con 
las nóminas de los pagos hechos, 
para que les sea reintegrado su 
importe, c ingresando en el mismo 
plazo en el Tesoro el importe de 
los descuentos efectuados.

Lo que comunico a VV. II. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. II. muchos 
años.

Burgos 20 de marzo de 1939.= 
III Año Triunfal.=Amado.—Seño
res Jefe del Servicio Nacional de 
Intervención y Oficiales Mayores 
y jefes de los Servicios Provincia
les. de los diferentes Departamen
tos» .

Lo que se 
dico oficial para 
miento.

en este perió- 
general conoci-

Burgos 22 de marzo de 1939.= 
Tercer Año Triunfal.

Kl Gobernador,

Antonio Almagro.

Circular importante sobre li
quidación de presupuestos 
Para dar el debido cumplimiento 

a! servicio reclamado por la Jefatu

ra de Administración Local del 
i Ministerio de la Gobernación en el 
i B. O. del Estado, correspondiente 
’ al dia 6 de enero último, fué inser- 

ta en el de la provincia, coi respon- 
i diente a los dias 12 y 13 siguientes, 

una circular pidiendo a t ;dos los 
j Ayuntamientos el envío a este Go- 
' bienio de las liquidaciones de los 

presupuestos correspondientes a 
los años 1936-37 y 38, concedien
do para ello el plazo de veinticinco 
dias.

Como con este requerimiento no 
se logró el fin propuesto, no obs
tante haber transcurrido con nota
ble exceso el plazo otorgado, con 
fecha 7 del actual se hizo un nuevo 
llamamiento a fin de lograr que, 

I los que aun no hubieren remitido 
los documentos mencionados, lo 
verificasen en téimino de cinco 
dias, conminándolos, en caso con
trario, con la imposición de una 
multa y el envío de comisionados 
especiales con cargo al peculio par
ticular de los respectivos Alcaldes 
y Secretarios.

Tampoco esto ha sido suficiente 
a remover el abandono y morosi
dad de estos funcionarios, en vista 
de lo cua!, y para dejar a salvo el 
prestigio de la Autoridad incompa
tible con la benevolencia hasta 
ahora tenida coi: quienes han de
mostrado no merecerla, he acor
dado:

Primero. Imponer la multa de 
25 pesetas a cada uno de los Al
caldes y Secretarios de los Ayun
tamientos que se relacionan, multa 
que deberán satisfacer en plazo de 
ocho días, dentro del cual pueden 
recurrir ante el Exento. Sr. Minis
tro de la Gobernación, por con - 
ducto precisamente de este Go
bierno y previo depósito de su im
porte en la Caja genera! de Depó
sitos del Estado.

Segundo. Que dentro de esos 
mismos ocho dias, tienen que en
tregar en este Gobierno (Sección 
de Administración Local), las men
cionadas liquidaciones, con arreglo
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al modelo publicado en los referi
dos Boletines Oficiales de la pro
vincia, correspondientes a los dias 
12 y 13 de enero próximo pasado; y 

Tercero. Hacer saber a los Al
caldes que están en descubierto, 
que la inobservancia de esta orden 
será considerada como desobedien
cia a mi Autoridad y sancionada de 
manera'ejemplar.

Burgos 20 de marzo de 1939.= 
III Año Triunfal.

El Gobernador, 

Antonio Almagro.
** *

Relación de los A y untamientos que 
no han remitido la liquidación de 

los presupuestos de 1936:

Bentretea.
Campolara.
Cascajares de Bureba.
Ciilaperlata.
Honforia de la Cantera.
Isar.
La Molina de Ubierna.
Orón.
Rubena.
Sarracín.
Termiiión.
Torducles.
Torrecilla del Monte.
Villaescusa la Sombría.
Villaespasa.
Villavieja dé Muñó.
Villayerno-Morquillas.
Cabía.
Gamonal de Riopico. 
Junta de Rio de Losa. 
Mambrillas de Castrejón 
Presencio.
Royuela de Riofranco. 
Sotresgudo.
Los Vakárcercs.
La Vid.
Villovela de Esgucva. 
Los Balbases.
Fuentecén.
Junta de la Cerca.
Melgar de Fernamental.
Merind id de Cuesta Unía.
Poza de la Sal.
Se advieiteque este requerimien

to afecta igualmente a las liquida
ciones délos años 1937 y 1938 y 
que no las hayan remitido.

COMISION PROVINCIAL DE PROVISION 
DE ESCULLAS DE BURGOS

Lista definitiva de Maestros as 
pirantes a interinidades (segunda 
convocatoria), aprobada por la je 
futura del Servicio Nacional de Pri 
mera Enseñanza con fecha 15 d< 
marzo de 1939, que se publica ci 
el B. O. de esta provincia, en, cum 
plimiento de lo dispuesto cu el pri 
mor párrafo del artículo 50 de le 
Orden ministerial de 20 de agosti 
de 1938 (B. O. del Estado, núme 
ro 57, del dia 26):
Preferencia 10.a del articulo 48 de 
la Orden arriba citada. — Mayor 
tiempo de servicios interinos en 

Escuelas Nacionales.
1. D. Jacinto Villanucva Diez,

con 13 años, 6 meses y 14 días de 
servicios.

2. I). Valentín García Ortiz, 
0, 4 y 4.

Preferencia 11 “—Mayor antigüe
dad en la terminación de la carre
ra, y en caso de empate, la ma

yor edad.
3 D. Clemente García Juez, 

con título expedido en 18 de di
ciembre de 1923 —Incluido en la 
adual convocatoria por Orden de 

: la Superioridad de 8 de febrero úl- 
¡ timo. Comprendido en la Orden de 
i 25 de septiembre de 1937 (B O. del 

Estado núm. 347, del 2 de octubre), 
o sea sin servicios.

Nota.—No se ha presentado nin
guna reclamación dentro del plazo 
legal, ni observación alguna den
tro del mismo plazo, por parte de 
la Comisión D) Depuradora del 
Magisterio Nacional Primmio de 
esta provincia.

Burgos 20 de marzo de 1939.= 
III Año Triunfal. = El Presidente, 
Julio Saldaña Alonso.

Lista definitiva de Maestras as- 
piiautes a interinidades (segunda 
convocatoria), aprobada por la je
fatura del Servicio Nacional de Pii- 
mera Enseñanza con fecha 15 de 
marzo de 1939, que se publica en 
el B. O. de esta provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en el pri
mer párrafo del artículo 50 de la 
Orden ministerial de 20 de agosto 
de 1938 (B. O. del Estado, núme 
ro 57, del dia 26):
Preferencia 10. 0 del articulo 48 de 
la Orden ministerial arriba citada. 
Mayor tiempo de servicios interi 

no . en Escuelas Nacionales
1. D.a Dolores Concepción 

González Tabla, es, con 8 años, 
1 mes y 7 dias de servicios.

2. D° Simona Gómez Perdi
guero, 5 11 y 17.

3. D.a Consuelo Temiño Sáiz, 
3, 3 y 14.

4. D.a Perpetua Marín d<- Que- 
vedo, 3, 2 y 29.

5. I).9 Brígida Gandía de la Pe
ña, 2, 7 y 5.

6. D.° Secundina Amalia Ga
lludo Marcial, 2, 1 y 24.

7 l).a Cándida Ortiz (Jarcia, 
1, 7 y 16.

8. D.a Josefa de Santiago Arias, 
1,3 y 4.

9. D.° Amalia Guinea Tijera, 
0, 10 y 27. —Ejerce la sustitución 
de Royuela de Riofranco, con 2 000 
pesetas.

10. D.a Antonia María Cande
las Fraile Arranz, 0, 7 y 20.
Preferencia 11. Mayor antigüe
dad en la terminación de la carre
ra, y en caso de empate, la mayor 

edad.
11. D.a María Luisa de Queve 

do y Llacayo, terminó la carrera 
en junio de 1923.

12. D a Maiía Soledad Gascón 
Román, Ídem en enero de 1935.

13. D.a Aurelia Gómez Arias, 
con título expedido el 30 de abril 
de 1936

Nota.—No se ha presentado re ■ 
Carnación alguna dentro del plazo 
legal, ni observación dentro del 
mismo plazo por pajte de la ('omi
sión D) Depuradora del Magisterio 

i Nacional Primario de osla provin
cia.

Burgos 20 de marzo de 1939.= 
III Año Triunfal.=E1 Presidente, 
Julio Saldaña Alonso.

tMwnalos Oficiales
i Ayuntamiento de Miranda de Ebro 
j Formulada por este Ayuntamien- 
I to una propuesta de habilitación de 

crédito por 59.287'15 pesetas, de 
las cuales 24 287'15 pesetas han 
de ser destinadas a incrementar el 
capítulo 11.°, artículo 1.a, epígra
fe 2.° del presupuesto extraordina
rio número 2, para la realización 
de las obras de. estructuración del 
edificio que en principio iba a ser 
destinado a Instituto de segunda 
enseñanza, queda el expediente 
expuesto al público en las oficinas 
de Intervención, por espacio de 
quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este edicto en este periódico ofi
cial, a efectos de reclamaciones 
que contra el mismo pudieran pre
sentarse, en cumplimiento de lo 
establecido en el Reglamento de 
Hacienda municipal vigente.

Miranda de Ebio 18 de marzo 
de 1939 -=111 Año Triunfal.=EI Al
calde Presidente accidental, Anto- 
nino Oquina.

Con el fin de que el Ayunta
miento y Junta pericial del Catas
tro de este distrito puedan ocu
parse en la formación de los apén 
dices al amillaramiento de la ri
queza rústica, pecuaria y el regis 
tro fiscal de edificios y solares, que 
ha de servir de base a los reparti
mientos de la contribución por di
chos conceptos para el año 1940, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento, y dentro 
del plazo de treinta días, relaciones 
juradas de las fincas, con su cabi
da, calidad, linderos y término 
donde radican, con documentos 
que acrediten la traslación y pago 
de derechos reales y reintegradas 
con timbre móvil de 25 céntimos, 
sin cuyo requisito no se admitirá 
ninguna.

Miranda de Ebro 20 de marzo 
de. 1939,=Tcrcer Año Triunfal — 
El Alcalde accidental, Autonino 
Oquina.

Alcaldía de Quintanabureba
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término mu
nicipal del año actual de 1939, y 
que ha de servir de base a los re

partimientos de contribución para 
' 940, se halla de manifiesto al py. 
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días, 
durante los cuales puede ser exa
minado por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no serán admitidas.

Quintanabureba 17 de marzo de 
1939 =Tcrcer Año Triunfal.=E| 
Alcaide, Ladislao Ubierna.

Alcaldía de Valle de Oca.
Para la formación de los apén

dices de rústica y urbana que de- 
Den foimarse por esta Junta peri
cial para el año actual y qu • han 
de servir de base para la contribu
ción del año 1940, se hace preciso 
que durante el mes actual de mar
zo se presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento los docu
mentos que justifiquen su traslado 
de dominio de las fincas, por las 
alteraciones sufridas en altas y ba
jas, con arreglo a la Ley.

Valle de Oca 13 de marzo de 
1939.=111 Año Triunfal.=El Alcal
de, Félix Castrillo.

Anuncios particulares
Unión Agrícola, S. A.

No habiendo podido celebrarse 
en primera convocatoria la junta 
general extraordinaria de accionis
tas de la Sociedad Anónima «Unión 
Agiícola», domiciliada en Aranda 
de Duero, convocada para el 3 de 
febrero último, por no haber asis
tido el quorum necesario para to
mar acuerdos sobre la disolución 
de la Sociedad, por pérdida de las 
dos terceras partes del capital des
embolsado; se cita a segunda con
vocatoria para celebrar dicha Junta, 
a los ocho dias hábiles siguientes 
al de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado»

Aranda de Duero 4 de marzo de 
1939. == Tercer Año Triunfal. =EI 
Presidente del Consejo de Admi
nistración, P.iblo López.

¡OSE (1JIIAZD CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas de 11 a 12 y de 2^ oí 
Calera 13, 3.a—Telefono 1372 • 

5-8

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Censulta parlicular: De 11 a 2 y de A a6
Gratis a ios pobre*

Lain-Oalvo, 18, l.° Teléfono «0

5

Imprenta Provincial


